
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           1100131050 03 2020 00216 01  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  JANNETH HASBELDY SALAZAR VIRGUEZ 

DEMANDADOS:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – en adelante COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 

PROTECCIÓN S.A. 

LLAMADA EN GARANTIA:     UGPP 

FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  

DECISION:                              MODIFICA, REVOCA, CONFIRMA, CONDENA, 

CON COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 07/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/05/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           1100131050 12 2021 00232 02  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  LUZ STELLA ROCHA MORA 

DEMANDADOS:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – en adelante COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  

DECISION:                              MODIFICA, REVOCA, CONFIRMA, CONDENA, 

CON COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 07/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/05/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           1100131050 14 2021 00332 01  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  AMADO ANTONIO GUERRERO RINCÓN 

DEMANDADOS:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – en adelante COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  

DECISION:                              MODIFICA, REVOCA, CONFIRMA, CONDENA, 

CON COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 07/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/05/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105 026 2020 00411 01  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  WANDA GISELLE MAHECHA SIERRA 

DEMANDADO:                 UNIQUE COLOMBIA S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  

DECISION:                              MODIFICA, CONDENA, CONFIRMA, SIN 

COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 07/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/05/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           1100131050 26 2022 00228 01  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  LUIS ENRIQUE SOTO BOYACÁ 

DEMANDADOS:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – en adelante COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  

DECISION:                              MODIFICA, CONFIRMA, CONDENA, CON 

COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 07/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/05/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105 033 2016 00368 01  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  HÉCTOR ARIEL JARAMILLO JARAMILLO 

DEMANDADOS:                 INVERSIONES MONTECRISTO LTDA – EN 

LIQUIDACIÓN, GONZALO TORRES MARTÍN, RAFAEL ANTONIO TORRES 

MARTÍN, DIEGO TORRES MARTÍN, JOSÉ ENRIQUE TORRES MARTÍN y 

LUZ MARLENY CARDONA LÓPEZ 

FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  

DECISION:                              REVOCA, CONFIRMA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 07/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/05/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105 036 2018 00485 01  
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  ALISON MOSQUERA ESCOBAR 

DEMANDADOS:                 COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE 

VALORES PROSEGUR S.A. – en adelante PROSEGUR S.A. EMPOSER 

LTDA (Litisconsorcio necesario) 

FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  

DECISION:                              CONFIRMA, CONDENA, CON COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 07/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/05/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105 039 2020 00390 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  NESTOR MEDINA HERRERA 

DEMANDADO:                 CET COLSUBSIDIO AIRBUS 

FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  

DECISION:                              CONFIRMA, CONDENA, CON COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 07/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/05/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105 039 2019 00132 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  CLARA EMILIA ORJUELA ORJUELA 

DEMANDADO:                 CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL 

CUNDINAMARCA 

FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  

DECISION:                              CONFIRMA, CONDENA, CON COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 07/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/05/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105020-2020-00009-01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  JULIO CESAR GARCÍA 

DEMANDADOS:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES Y SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. – en 

adelante COLPENSIONES, PROTECCIÓN y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  

DECISION:                              MODIFICA, CONFIRMA, CONDENA, CON 

COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 07/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/05/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110012205000-2024-00335-01 
TIPO DE RECURSO:             Sumario- Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  GLORIA STELLA SARMIENTO ALVARADO 

DEMANDADO:                 ALLIANSALUD EPS 

FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  

DECISION:                              CONFIRMA, CONDENA, CON COSTAS 

MAGISTRADO  PONENTE:   RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 07/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/05/2024, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

